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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 3.406/13

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Publicación de resoluciones de sanción de suspensión por infracción en materia de

prestaciones por desempleo.

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para la sus-

pensión de las prestaciones por desempleo por los períodos que igualmente se citan y por

los motivos de haber cometido una infracción derivada del incumplimiento de las obliga-

ciones impuestas para todo beneficiario de prestaciones, todo ello de acuerdo con los ar-

tículos 212 y 231 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y artículo 47 del Real De-

creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

de Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Se ha intentado la notificación sin poderse

practicar.

No habiéndose podido practicar la notificación del procedimiento en el domicilio indi-

cado por el beneficiario de prestaciones en su oficina del Servicio Público de Empleo, se

hace público el presente anuncio, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de

abril (BOE número 86 de 11 de abril), podrá interponer, ante esta Dirección Provincial, re-

clamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de treinta (30) días hábiles

siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de

treinta (30) días en la Dirección Provincial del SPEE.

En Ávila, a  04 de Noviembre de 2013.

El Director Provincial, Rubén Serrano Fernández.
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RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PUBLICADOS

D.N.I. Apellidos y nombre Fecha infracción Hecho que motiva el procedimiento

sancionador

D70806619S LOZANO SASTRE ROBERTO 14/05/2013 Incumplimiento del compromiso de 

actividad

D06576697P ENCINAR SANCHEZ EVA MARÍA 16/08/2013 No figuraba inscrito como demandante

D06574344R DIAZ SAEZ MARÍA PAZ 16/08/2013 No figuraba inscrito como demandante

X07387524Q A H AL KIMAOUI MAYTHEM 12/03/2013 Incumplimiento del compromiso de 

actividad 2ª infr

X09745971C ALDEA ELENA MADALINA 16/04/2013 Incumplimiento del compromiso de

actividad

D50752899H LOPEZ HAJ EMILIO JOSE 13/02/2013 No renovación de la demanda

X08824518Q LYUBOMIROV PETROV NAYDEN 14/05/2013 Incumplimiento del compromiso de 

actividad

X03969035V ISSALHIWAN ISMAIL 18/05/2013 Incumplimiento del compromiso de 

actividad

X07720711W BOUYMEJAN NABIL 14/05/2013 Incumplimiento del compromiso de 

actividad

X03266518N YAHYAOUI MIMOUN 08/08/2013 No figuraba inscrito como demandante

D06531829J HERNANDEZ MARTIN HILARIO 29/08/2013 Superación rentas por tiempo inferior

a doce meses

X09738243C CHRABASZCZ MARCIN 04/06/2013 Incumplimiento del compromiso de 

actividad


